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Quito, 06 de junio del 2016  < 

Señora 

MARÍA PATRICIA LUNA MOSQUERA 

Presente. 243585 

De mis consideraciones: 

La Junta General Extraordinaria y Universal de INMOBILIARIA NAVARRO LUNA CIA. 

LTDA., reunida el día de hoy, resolvió por unanimidad de los presentes elegirla como 

GERENTE GENERAL de la compañía, por el periodo de dos (2) años, de conformidad con lo 

dispuesto en el Estatuto Social de la compañía. 

  

A su cargo se encontrará la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la compañía. 

Atentamente, 

     
ING. JAVIER NAV.; O RAMON 

PRESIDENTE, LA JUNTA 

C.C. 171920765-4 

Yo, MARÍA PATRICIA LUNA MOSQUERA, agradezco y acepto la designación que ha recaído 

en mi persona y prometo cumplir mis funciones de acuerdo con lo que dispone la Ley y los 

Estatutos Sociales de INMOBILIARIA NAVARRO LUNA CIA. LTDA., en Quito, 06 de junio del 

2016. 

Crd... 
att 2, 

C.C. 170496619-9 

INMOBILIARIA NAVARRO LUNA CIA. LTDA., se constituyó mediante Escritura Pública, 

otorgada en el cantón de Quito el 29 de Julio de 2013, ante la Notaría Pública Vigésima 

Novena del cantón Quito, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito tl y 
11 de Noviembre de 2013. 
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TRÁMITE NÚMERO: 36351 

Ll 
QNOXxX o 

  

  

  

      
    

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 25344 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 13/06/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 8792 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INMOBILIARIA NAVARRO LUNA CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | LUNA MOSQUERA MARIA PATRICIA 
IDENTIFICACIÓN 1704966199 . 
CARGO: GERENTE GENERAL - 
PERIODO(Años): 2 -     

2. DATOS ADICIONALES: es ! 

[ CONST: RM+H 4371 DEL 11/11/2013 NOT.29 DEL 29/07/2013.-+ P.L.Z | 
7 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE'SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEVPROCESO DE o SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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DRA. J o NA 1 BETH CO! ERASLOPEZ: (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
So 

REGISTI| CANJ DEL CAyrÓN QUITO e ; 

> cam qe Cas SN 
DIRECCIÓN DEL RÉGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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